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E LA. PROVINCIA DE LEOH 
ADVKliTENOIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes j SecrotRrion reciba» 
loa números del BOLVTÍN que correapondan al dis
trito, dispondrán qu« se ñje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 16a BOLH-
rmss coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá Yeriflcaree cada año. 

SI PUBLICA LOS LPffliS. MIÍRCOUS T YIERMS 
Se auacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatre 

pesetas cincuenta céntimos el trimei;re, ocho peaetai al semesire j 
quince pesetas al año, pagariai al lolicitar la suscripción. Loa pagos 
de fuera de la capital sa harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBSTA. Laa sui-
cripciones atrasadas se cobran aon aumento preporeional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos d» peseta. 

ADTERTEMCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridad**, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiumo cualquier anuncio con
cerniente al serTicio nacional que dimftne de las 
mismas; lo de interés particular preTio el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
PrasidSMls ds! Consejo da Ministros „ 

s . m. ei rbT":q. d. g.) y 
Augusta fi-eal í< amilia continúan 
sin novedad en su . importante 
salud.... 

¡Gactla del d!» 26 do Octubre) 

MINISTERIO DE HACIENDA .. 

•••' BEAl UBBBM 
. Ilobp. Sr.: Visto.ol expediente ge-

: neriil iustr.uido por la Tesorería de' 
Ha'eie'iida en l / 'ÓD ,á ,-virtud do lo dia-
piiesto en la c n c u b r de eco Centro 
directivo, facha-28 'do Septiembre 
de 1900, dictado por 'couseouenciu 
da ' l e eatiibleciüo .ou los urtioules 
4.° y 5.* de la ios t rucción de 20 de' 
Abri l del misinó 8 ñ o parn la reorga
nización del s e rv i c iu i r ecaudá to r io 
y revi í ión de.los premios de cobran
za en lus zoBaR. en que sean «quállos 
reducidos, y -vistas también Jas ius 
tancias promovidas por -varios lie-
caudadoren y aspirantes á estos car
gos en solicitud de que SÍ aumoa-
ten los aludidos premios: 

Resultando: 
1. " Qac dicha provincia so halla 

dividida eo diez portidba ju ic i t l es , 
que comprendan 41 zonas de recau
dación, de los que corresponden: 
nueve al partido de la capital; cinco 
al.de A s t o r g í ; siete al rio La Baüczs; . 
siete al (le S a h a g ú n ; ocho ul de Va
lencia de Don Juan, y formafedo zo 
na ún ica cada mió de los de Murías , 
Ponfjrradn, Risño, L:i Vecilla y. V i -
llat'runca del Bierzo: 

2. " Que la Jauta do Jefes do 
Haciecda de la provincia, aceptan
do los hechos expuestos en las d i l i 
gencias instruidas por la Tesorería, 
pero estimando que el excesivo nú
mero ds zonas y el escaso premio de 
cobranza asignado íi If.s mismas, son 
causas de que on los partidos que no 
forman demarcac ión ún ica , resulten 
pequeños los valores á realizar en ca
da distr i to, y , por consiguiente, pe
queñas t ambién las utdidades que 
producen estos caraos, der ivándose 
deaqui, en su opinión, los defectos 
que se observau en el servicio re
caudatorio, acordó iüformar que lo 
niás conveniente en aquella p iov ia -
oia es que se reduzca el utitnoro de 

zonas, dejando uua por cada partido 
judic ia l , excepto el de la capital , 
que deberá ' subdivid i rso eú dos, una 
formada por el t é rmino . municipal 
de la ciudad, y otra por los demás 
pueblos del mismo partido, y que. 
para tudas las Recaudsciooes de la 
provinciá se fije el premio do U'50 
por 100 como míbimi.: ; 

Vistas las au tor iz íc iones eontoni-
das éu . los citados ar t ículos 4;.' y 5. ' 
de la ins t rucc ión para la recauda
ción do laa contribuciones ó irapuss--
tosy él procedimiento cÓLtru deudo 
res á la Hacienda públ ica : . . _'.„,-) 

Cóusideraudo: 
~ 1." -Qñe 'soi i de estimarse, .dada» 

las circunstancias de aquella próviu-
cia'cou relación al servicio recauda-, 
torio, los motivos quii expon» en su . 
informe la citada Junta de Jefes para 

.demostrar. '-lü conveniencia de que 
cada partido judic ia l constituya una 
•ola zona, excepto el de la capital, 
que foi-mará'las dos que se dejan i n -
üicüdus . sin perjuicio de' que para 
evitar la perturbación que siempre-
causariaeu la cobnitza la iumedia 
ta implautac ión do esta reforma, 
puedan continnur subsistentes las 
actuales demarcaciuii.es, y c u s ú s 
puestos los qué chura las s irven, 
ínter in otra cosa no se disponga ó 
r t 'Su l tüD vacantes, on cuyo caso se 
i r í an incorporando catas Recauda
ciones á la de la zona de la c a b e z a 
del mismo partido, quedando obl i 
gado su Recaudador, ít medida que 
esto ocurra, á ir ampliando su l i an 
za cu la cantidad correspondiente, 
conforme 4 lo prevenido euel art . 7. ' 
de la referida ins t rucc ión , aclara
do por Real orden de Ü4 de Octu
bre de 19C0, cons iderándose , para 
estos efectos, al pueblo de Gradefes 
como cabeza de la demarcac ión for
mada por el partido de la capital 
sin esta ciudad: 

2." Que respecto A los premios de 
cobranza, si bien el de2,&0que, co
mo mín imo, para todas las zonas 
propone dicha Juuta do Jefes, es 
aceptable, en conjunto, como tipo 
rosultanto para todo la provincia, 
dadas las circunstancias de la misma 
conrelación al servicio de que se t ra
ta, no debe asignarse, como único , é 
todas las Recaudaciones de aquella 
provincia, puesto que no se encuen-
trso todas, para les efectos de la co
branza; en las mismas condiciones; 
y teniendo en cuenta las. en que 

cada una se halla, lo que el servicio 
les produce y lo* g « s t o s que les oca
siona, parece procedente y equita
t ivo que ¿ los partidos do Murías da 
Paredes, Risño . La Vecilla, Saha-
g ú u y Vil l t fraucs, ae les concedan 
el 3 por 100 á las tres primeras, y el 
a '75 a l«s dos á l t i m a i , y que,-en 
cambio, i las zonas de la capital y 
de Ai to rga se les ssigneo el l ' 7 5 y 
'J'SS, respectivamente, -señalAridooa 
á las dem.-is zonas de La Bañeza , 
Gradefes, Ponferrada y Valencia ;de 
Don Jimn el premio de 2'ñO por 100; 

S. 11, el Rey (Q. D.-G.), confor
mándose con Ib propuesto por es» 
Dirección general, so ha servido 
disponer: . ' . 

. . Primero:; Que cada uno de los 
partidos judiciales do Aetbrga, La 
Bañeza, S a h á g ú a . - j . Valeaeia de 
Diin Juan, formen zona única de rfe-
caudución , continuando en igual 
forma que hasta ahora los demás 
partidos judiciales do Murins de Pa-. 
redes, Poi ferrada, Riaño , La Vec i -
lla y Villafronca del Bierzi,, excepto 
el'partido de la,capital, que sesub-
divido en dos demarcacioues, una. 
constituida por el t é rmino de la capi
tal , y: la otra.por los dornás pueblos 
del partido, con el uombre do Gra
defes. 

Segundo. Que ín te r in otra cosa 
no se disponga, c o n t i n ú e n en sus 
puestos los actuales Recaudadores 
de lus zonas pertenecientes á los 
partidos de la capital, Astorga, La 
Bañeza , S a h a g ú n , y Valencia de 
Don Juan, y que s e g ú n vayan resul
tando vacantes estos cargos, excep
to el de la capital, se incorporen á 
los de Recaudadores de las zonas de 
las cabezas de los partidos judiciales 
correspondientes, quedando obliga
dos estos úl t imos á ir ampliando sus 
respectivas fianzas en las cantidades 
que procedan, conforme á lo dis
puesto en el articulo 7 . ' de la ins
t rucc ión vigente. La recaudac ión 
de la capital, cuando quede vacante, 
se dividirá en las dos demarcaciones 
antes expresadas. 

Tercero Que desdo la recauda
ción correspondiente al actual t r i 
mestre, los premios por la cobranza 
voluntaria en las zonas de dicha 
provincia serán los siguientes: 

Capital, uno setenta y cinco por 
ciento. 

Astorga, dos veinticinco por 
ciento. 

La Bañeza , Grsdefes—cuando se 
establezca esta zont,—Ponferrada 
y Valencia do Don Juan, el dos c in 
cuenta por ciento. . 

S a h a g ú n y Villafrancu del Bierzo, 
el dos setenta y cinco por ciento, y 

Murías de) P«rede*, Risño y La-
Vecilla, el 'tres por ciento; y 

Cuarto. Que por consecuencia de 
lo establecido ea la anterior Viisposi-
c ióo , se desestiman, en lo referente 
al aumento da premio s dicitado, las 
instancias en que se pretenden tipos 
superiores i> los q u é so conceden éu 
la p re sen té . . • 
., De.Real orden lo.digo i V. I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I . muchos años . 

-Madrid'14 d« Octubre de' 1902.— 
R o i r i g á ñ n . 
. Sr. Director , general del: Tesoro 
público., ' 

; /GutU del di» 1!) de Octubre) 

QOBIÜKNO D¡! PKOV1KOIA. 

. .. CntOULAH 
Terminando el dia 80 del corrien

te el plazo seña lado para que los 
Ayuntamientos presenten, ss lo es-' 
tiiuari oportuno, en la Dirección ge
neral do Admiu i s t r i c ión los obser
vaciones que consideren pertinen
tes respecto al proyecto do Regla
mento Organice del Cuerpo de Se
cretarios ou Ajuntamiento ' , publi
cado en este periódico oficial en los 
r úmeros co rp í spood ien te s á los días 
del 27 de Agosto al 1S> de S c p t i í a . b r e 
ú l t imos , he dispuesto recordar á Iss 
expresadas Corporaciones que hasta 
el referido din 30 se recibirán en la 
Dirección general cusint-is i i forma • 
ciones se presenten referentes á este 
asunto. 

León 24 do Octubre de ¡902 . 
Bl Gobernnclor, 

2£urlquc de BJrcAn 

PRESUPUESTOS ADICIONALES 

CireularcH 
El n ú m e r o considerable do las 

Corporaciones municipales que des
atendiendo los requenmiootos y ad
vertencias que se les dirigieron en 
circulares de este Gobierno, insertas 
en los BOLETINES OFICIALES de fechas 
29 de Agosto ú l t imo y 10 del actual, 
no han presentado aún el presu
puesto adicional, ó los documentos 
justificativos por los que acredita-
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feo uo cstubuo eu coudiciúDes 'de 
f o r c o B r l e , mo impoue el deber de co
rregirles severamente, á tiu de que 
en lo sucesivo cuiden de cumplir les 
servicios cou puntualidad y se g u a r 
den p o r dichas Corporaciones ma
yores respetos á las prevoucioues de 
sus superiores g e r á r q u i c o s . 

En su consecuencia, por acuerdo 
de esta fecha, he impuesto á cada 
uno de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que comprende la 
relación inserta al pie de esta circu -
lar ¡a multa do 17,¿O pesetas, y á los 
Sres. Coucejales q u e constituyen 
los Ayuntamientos indicados ta de 
7,50 pesetas á cada u n o , eu uso de 
las facultades q u e me concede el ar
t iculo 184 de la ley Municipal. 

A los Secretarios de los mismos 
Ayuntamientos que desobedecieron 
la orden eu la citada circular, se les 
declara incursos eu la mul tado 10 
pesetan & cada uno, eu v i r tud do lo 
dispuesto en el art . 22 do la ley 
r rovu .c i a l . 

Los multados sat is farán el impor
te de ia multa que respectivaaiea-
te queda seña laua , en el t é rmino de 
quince di.is, procediéndose en otro 
caso a su exacc ión . 

Si al correo siguiente del recibo 
del BOLETÍN OFICI&L en que se p u 
blique esta circular persistiesen las 
Corporaciones corregidas en BU SC 
tikud de lesisteccia a mis mandatos, 
pondré eficaz y pronto remedio á su 
negligencia, q u o consti tuye ya ma-
oitiesto meiiosprecio.de la autoridad 
q u é ejerzo. 

• León ¡¿4 de Octubre de 1902. 
Ul Oobtrnadbr, . .. 

... Earfque i * I J r e i á ' 

Ayunínmicnios eñáestiubicrto • 
AÍgadefe , Alija do, ¡os Melones, 

Áluiai íza, Ardón, Armün ia , Alvares, 
Balboa,*.Bensianos del Camino. Ber-
cíanos del P á r a m o . Búr langa , Bq-
Bar, Borrenes,' Barón, Cabaüas -Ra -

- rss, Cabreros del Rio,: Cabrillanes, 
Calzada, Campo dq.la'Lomba, ' • ' am- ' 

. po do Villavidel.Campouaraya.Can 
din , Carracedelo, Carrizo, Caruce-

" do, Cas t r iüo de Cabrera, Caatrillo 
de la. Valduermi," Ois t roca lbóu , Cas 
trufuoi'tc, Castromudarra, Cea, Ci 
manes de la Vega, Congosto, Cor 

. TÍIIOS , do los Otaros, CuUllns de 
Rueda, Cubillos, Chozas do Abajo, 
Destriaua, Eucinedo, Escobar, Fa-
boro,"Fresno de la Vega. Fuentes 
Carbujal, Garrefe, Gusendos, I g ü e 
ñu , í- ' i Ant igua , l.a Erenla. Ls i íuua 
Ualga, I/.iucaia, La líobla, La Veci
na, Ls Veg:i de Almanza, Lit io, Los 
Barrios de Luna, Llamas ue la l i i 
lera, Magaz, Mbtailana, uei;cia, Pa
jares de los Oteros, Palacios de la 
Vaiduemii , Palacios del Si!, Paramo 
del Si i , Periu.zaues, Pobíaiíura de 
l'elayo Garc i» , Pot.ferraiia, Prado, 
Pí inriinza de! B;tírzo, Prioro, Quiu-
taoa del Castillo, Quilituna del Mar
co, QuikUoa y Oougosto, Kabnual 

. del Camino, Regueras do Aniba , 
Becedo de Vaidetuejir , Riego de U 
Vega, Rodiczmo, Roporucio.'-, Sau 
A t d r é » dpi Rabanndo, San Cristóbal 
OH la Polantur.'., Si . i l Esteban (le 
Nogales. San Esteban do Valducza. 
Sau Mi l lan , S.vu Pedro BCMJI.'U.OÍ, 
Santa íjristitia de Valuiadriga],Sari 
ta María rio In Isl», Santa l i a r í a del 
Párar ru , Sautus MnitHS, Santovcnia 
de ia V i i l d o i . c i ñ a , Sariegos, Soto de 
¡i: V'egi;. Toreao, Truebiis, Valde-
f '^SLO, Vüldemora, Valdepió lago , 
Valdoras, Valdesamario, Valdeteja, 
Vaidevimbro, Vulverde del Ci.miuo, 
ValieciÜo, Valle de Piaolledo, Ve-

gacetTera, Vpga da Infauiones, 
Villabraz, Villacé, Villadougos, Vi 
Uaga tón , Villahornate, Vi l l amar t in 
de D. Saocbo, Vi l lamegi l , V i l lnmi -
zar, Vi l iamol , Vi l lamootán , Vill«-
nueva de Ins Manzanas, Villaobispo 
de Otero, Villaquejida, Villares, 
Villaverde de Arcayos, Villayandre 
y Zotes del P á r a m o . 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Las Corporaciones municipales 
que á con t inuac ión se relacionan, oo 
presentaron todavía eu esteGobier 
no los presupuestos ordinarios para 
el próximo año do 1903. 

Los Alcaldes do los Ayuntamien 
tos enumerados á con t inuac ión , sa 
l i s ia rán U multa de 17,50 pesetas, y 
los Concejales la de 7,50 pesetas ca 
da uno, todo coof j rme al art. 184 de 
la ley Municipal, queeu acuerdo do 
esta fecha he resuelto imponerles. 

Los Secretarios de las Corpora
ciones indicadas, por la desobedien
cia á lo maudado en las circulares 
de este Gobierno, insertas en los 
BOLETINES OFICIALES de 29 de Agos 
to ú l t imo y 10 del actual, han sido 
t ambién corregidos con la multa de 
10 pesetas cada uno, usando do las 
facultades que mn concede el art. '22 
de la ley Provincial. 

Estas multas se ha r án efectivas 
precisumense en el plazo de quince 
d¡as, ,eñ este Gbbieruo c iv i l y en el 
papel correspondiente. 

Si á t é rmino do segundo día; des
pués de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL esta circular no se presea 
tasen los presupuestos ordinarios dé 
los Ay.untamwotos citados, proce
deré con el mayor rigor contra los 
culpables de la morosidad/emplo'aii-
do los demás medios do cor recc ión 
autorizados óo el orden administra
t i vo , y si nó produjesen resultado 
estas medídbs , da ré conocimieuto á 
los Tribunales do justicia de 1» des-
obediencia.eu quo incurren. 

' . León 24 de Octubre de 1902. . , -
•El GoWaadur. 

JKnrlqüe de UreAft. 

Ayuntamienios en descubitrto ' 

Astorga, Llamas de la Ribera,Ma-
gaz, Villaobispo de.Otero, Quintana 
del Castillo,' Truchas, T u r é i s , Val 
de San Lorenzo, Ví l laga tóü , Alija 
de ios Moior.es, Cnstrillu do la Val-
duerna, Cebroues del Río, Deat r iá-
nu, La Ant igua , Pobladura de Pola-
yo García . Quintana de! Marco, 
Quintana y Congosto, Regucfas, 
Roperuelus, S in Cristóbal de la Po-
iautora, Sau Esteban de Nogales, 
Santa Mitiia de ta Isla, Santa María 
del Púra'raii, Soto de la Vega, Vi l l a -
inouLiiti, Zotes del P á r a m o , La Ve 
ci l la , Buüar , La Ercina, La Robla, 
Mats i l i i i a , Rodiczmo, Valdirpiélago, 
Vsgacervera, Cht zas de Abajo, l i a 
rrufe, Uioseco de T.lpia, San Andrés 
del Rabauedo, Sautovenia de la Vat-
do-ociua, Sarirgcs. Valverdo del 
Camino, Vega de lufjiizooes, Cam
po do. la Lomba, Lineara, Palacios 
de! Sil , Poif irrada, Alvares, Borre
nes, Cabaüas Raras, Castrí l lo ilo 
Ccbrera, Co-gusto, Caiuoedo, En 
cinedu, Priaranza del Bierzu, Sao 
Esteban de Valdueza, Cistierna, Po
sada oe Vatueói;, Pricro, Reuedo, 
Almanza, Beicianos del Camino, 
Calzada, Ciibillas de Rueda, Esco
bar üo Campos, La Vega de Alman-
za, Santa Cristina, Vll lamizar, V i -
llaino!, Vuiaverde de Arcayr.s, A l -
gadefe, Ardóo , Cabreros asi Rio, 

Castrofuerte, Cimaoes do la Vega, 
Corvillos, Fresno de la Voga, Fuen
tes de Carbajal, Izagre, Pajares de 
los Oteros, San Mllláu, Santas Mar-
t a i , Valdemora, Valderas, Valde-
vimbre, Viliabraz, Villanuevade las 
Manzanas. Vil lahornate, Balboa, 
Surjas, Bor langa, Camponoraya, 
Candín , Carraced-lo, Fabero, Pe-
ranzanes y Villafranca del Bierzo. 

M I I V A S 
lOH IKR1QDE (i.WTAUPIEDRA T CRtSPO, 

IKQEKIEKO JEFE DEL DISTRITO Ml-
UBEO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José Ro
d r íguez Ojea, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 1.* del mes 
de Octubre, á las nueve y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo.80 pertenencias pura la mi
n a de hulla llamada Alanolita, B i t a 
en t é rmino del pueblo de Huergus, 
Ayuntamiouto de Pola de Cordón, 
paraje Los Corrales, y linda á todos 
r u m b o s con terreno couiiio y par
t icular. Hace la des ignac ión de las 
citadas 90 psrtoneoeias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
u n a calicata cou mineral & In vis ta , 
j un to á dichos Corrales, y desde di 
cho p u n t ó s e medi rán al O. 2.000 
metros, al . E. 1.000 metros, al S. 
250. metrOK, al N . 150 metros, le
vantando perpendiculares queda rá 
cerrado el pe r ímet ro do las per té 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho "constar este i n 
teresado que tiene róalizado1 el de-, 
pósito, prevenido por' lá ley, se hV¡ 
admitido dicha solicitud por'decreto' 
del Sr. Gobernador "sin perjuicio de. 
t e rce ró . Lo que sa anuncia por, me
dio del prececta edicto pan. que en 
ol i é rmioo de sesenta dias, contados 
desdo su fecha,"puedan presentar an. 
el Gobioruo civ i l sus oposiciones los, 
que so consideraren con derecho ai 
todo ó parte dal terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art.-24 do la ley 
de Minería vigente. 

• El'expediente "tiene el u.* 3:1(32 
L e ó u . S do .Octubre, de 1902.— 

.& Gantalípiedra. '. . 

. ÜI'ICJ.NAS D1S HAÜIEWDA 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA UE LEÓN 

E D I C T O 
Para cumplir to dispuesto en el 

Csso 5.*, art. 30 del Reglamento or
gán ico de la Adminis t ración econó
mica provincial do 3 do Septierabio 
ú l t imo , y en vi r tud de lo ordenado 
por ta Dirección general de Prupie-
iiades y Derechos del Estado en c i r 
cular focha 3 del aotuB], esta Dele
gac ión ha acordado fijar para cada 
uuo de los partidos juúioia les de esta 
provincia U fianza da 500 pesetas, 
quo deberán constituir aquellos á 
quienes se confirme an sus cargos 
y los que. en adelanto sean nombra
dos Administradores s u b í l t e r n o s de 
Propiedades. 

Lo quo se hace público por medio 
del presente edicto a fin de que los 
actuales Administradores de los par
tidos de 1.a Bafioza y Valencia do 
D. . luán, mamí ies ten á esta Delega 
ción, cor, la mayor urgencia, si se 
hallan dispuestos ó no a prestar la 
referida fiaaza para su co.ifirmación 
en dicho empleo, ó resolver s e g ú n 
proceda; concadioudo • el plazo de 

quince dias pura la admisión de las 
solicitudes de los quo aspiren al re
petido cargo, c-m relación á los par
tidos do Astorga, Murías de Paredes, 
Ponferrado, Riafio, S a h a g ú u , La 
Vecilla y Villafrauca del Bierzo, que 
en la actualidad se hallan vacautes; 
debiendo advertirles, que la fianza 
habrán de constituirla antes de la 
toma de posesión. 

Para mejor inteligencia, se hace 
hace saber que loa deberes y a t r ibu
ciones de los Administradores subal
ternos de Propiedades, s e g ú n deter
mina el precepto reglamentario an
tes citado, son los siguientes: 

1. ' Adminis t rar las fincas y de
rechos que pertenezcan al Estado 
dentro del partido ó partidos de su 
jur i sd icc ión . 

2. " Llevar la cuenta y razón de 
sus Administraciones con la clar i
dad y precisión hecesarias, y rendir 
mensual mente á la principal las 
oportunas cuentas justificadas. 

3. "̂  Asistir á las subasten para la 
venta de bienes del Estado que se 
celebren en' los partidos, cuando se 
delegue en ellos esta facultad, fir
mando las actas do remate y remi
tiendo inmodiatamente lo- testimo 
n iosy expedientes á la Administra
ción principal respectiva. , 

4. " Percibir el cuartillo por 100 
del.producto en renta de las Socas, 
y 4 por 100 de adminis t rac ión de las 
cantidades que recauden. , 
' 5." Desempeña r . las funciones 
que lo deleguen. :el Administrador 
dé-Propiedades , el Delegado.de Ha
cienda, ó la Dirección de Propieda
des y Derechos.del Estado. 

León 23 do Octubre de 1902.—El 
.Delegado de 'Hacienda, - Enrique G. 
do la Vega. 1 . ' ." ' " .. ¡. : .; .. -

ADM1NISTRACIUX ÜE CONTItlItlJCIOMS 
' ' DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Carrunjen de lujo ' 

CiaCULAR 

Con arreglo i lo dispuesto 'en'..el 
Reglaffiento.para la udministración,-
invest ignción y-.cobranza- del i u i -
punsto dé carruajes da lujo de 28 de 
Septiembre de 1899. ¡su el lieal de
creto de 4 de Eoero de Í9u0, y Kea-
les órdenes do lf> de Jolio y 6 de 
Agostó del mismo a ñ o , por ¡os que 
qaednu sujetos al pago de! citado 
impuesto los coches aulcmáeilcs que, 
como aquéllos, sirven pan. tu como
didad, rocroo ú ost-ontiicón de sus 
dueños o poseedores, esta Adminis
tración do mi cargoriiHierárectificar 
!os padronea, relaciones y d e m á s 
datos referentes á esto impo|isto, 
con sujeción A lo dispuesto mi el re-
l'erido Reglamontc, y la ¡uves i iga-
cióa deberá fuMiiar la estadíst ica del 
mismo impuesto; y ó fin de quo esto 
servicio pue.dn realizarse oportuna-
numle, so ruega á todos los señores 
Alcaldes y punicularcs de osla pro
vincia á quienes coi»prenda, que en 
el t é rmino de quince días , : i contar 
desdo la publ icación do la presente, 
r e m i t i ó á osla Adminis t rac ión los 
documentnR signieutes: 

Zos particulares: 
Todos los que posean carruajes y 

cabal ler ías destinadas á su arrastra 
ó solo tengau cariuajc. lo mismo 
quo los quo posean coches au tomó
viles, p resen tu rán en el plazo de 
quince dias la relación á que so re
fiero el art . 19 de! v.'geato liegla-
mento, en esta Admin ' s t rac ión , si 
los dueños ó poseedores son vecinos 
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da esta capital, y i lo» Alcaldes da 
•UB respectiroi Ayuotamientos l o i 
de IOB pueblos do esta proviacia. 

í e s A Italdtt : 
1 ' Copia certificada del acuer

do dictado por.*! Ajuntamiento p» 
ra determioar el tanto por cieoto 
Con que ha.ya resuelto recargar el 
impuüHto dentro del m á x i m u m del 
50 por 100. 

2." El padrón que antes de ter
minar el p róx imo mes de Noviem
bre hab rán formado con Tista de las 
relaciones presentadas por los par t i 
culares y con presencia asimismo de 
las alUs j bajas j de los expedien
tes de defraudación resusltvs de loa 

carruajes j cabal ler ías de lujo que 
deb ió contribuir por esto impnetito, 
asi como los coches au tomóvi les y 
asientos que contengan, incluyen
do los de los conductores, pues por 
el número de asienfoi á razón de 2 
pesetas 35 cén t imos contribuyen 
esos carruajes. 

3." En los cinco primeros días 
del mes de Diciembre venidero, re
mi t i rán á esta Oficina los mencio 
nados padrones, que deberán venir 
extendidos en papel do la clase 11.*, 
s e g ú n dispone el art. 107 de la ley 
del Timbre, j se eacará copio del 
mismo en papel de la clase l ' i . ' , que 
t ambién remitirdo. 

4.* Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajes, caballerías oí 
au tomóvi les sujetos ni impuesto, 
remi t i rán certificacióu en que así so 
haga constar. 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como la inexact i tud ó falsedad en 
las relaciones, hará incurrir en ¡a 
responsabilidad que determina el 
art. 35 y la multa que se ordena 
como penalidad en el 36. 

Se advierte, que al objeto de 
comprobar la exactitud de las rela
ciones, la Inves t igac ión de Hacien
da empeza rá inmediatamente des
pués á practicar Ja comprobación é 

inspección de este impuesto, proco-
diondo con í l rigor qno reclama 
siempre la exscoióu de cuotas, y 
muy ospecialmonto cuaodo gr-ivaa 
sin exceso grande una riqueza des
tinada al lujo, recreo ó comodidad, 
cual sucede al presento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares. 

León 21 do Octubre de 1902.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Santiago de Herreras.—V.* B . ' : E l 
Delegado de Hacienda, Enrique G. 
de la Vega. 

ADMINISTRACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S P R O V I N C I A D E LEÓN 

N E G O C I A D O D E M Z N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 41 del Reglamento provisional para la adminis t rac ión y cobran ra de los impuestos mineros de 28 de 
Marco de 1900, se insertan i cont inuac ión las relaciones de productos correspondientes al tercer trimestre del año actual, presentadas por los interesa
dos en esta Adminis t rac ión , después de examinadas por la Jefatura de Minas de este Di t r i to , s e g ú n dispone el art. 38 del Reglamento citndn. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ú fin do que en el t é rmino (le dos meses, á contar desde la fecha, puedan deducir 
las reclamaciones que crean conTeoientes. 

Nimero 
de la 

.carpeta 

38 
16 

896 
1 

36 
. 594 

73 
202 

1.085 
3-14 
702 

•1.007-
• .': 21 

30 
44 

211 
. 101 

334 
81. 

• .J72 
188 
107 
934 

6 
7 
R 

¡ .057 
«60 
522 
487 

,(1> 

Número 
del 

ixpediente 

1.341 
1 .0Í5 
1.373 

00 
890 

2.821 
2.04o 
1,751 

2:851 
. 674 
l ;662 
1.167 

996 
-1.518 
2 . U Í 6 ' 
2.269 
2.757 
- 891 
2.779 

00-
2.-5211 
1.782 

648, 
649 
650 

1.957 
872 

3.041 
2.854 

NOMBBB DE LA MINA 

A m t a . 
Bernesgn núin . 3 . 
Bernardino 
O a r m o n d a . . . . . . . 
C a n d e l a r i a . ; . . . . 
Carmen; • . . . . . . . . . . 
C h i m b o . . . . : . . . . . 
E r o e s t o . . . . . . . . . 
Esperanza 
Estrella.-'. • • • • 
I rene . . . . ; . . . - . 
Jul ia . . 
La l í i i t n o n a . . . . . . 
La Emil ia . . 
La F i i i r i d a " . . . . . . . 
La P a s t o r a . . . . . . , 
Manuela.. . . . - . . 
Mercedes . . . . . . 
Pa s to r a . . . ' . . . . . . . 
P e r a l . ^ . ' . . . . . . . . . . 
P r o f o n d a i . ' ; 
K e g i n a . . . . . . . . . . 
Rouuhquista 
Saberu riiím. 4 . . . 
¡jabnr.i m i m . 5 . . . 

boro tiútn. 6 . . . 
S a n t i a g o ' . . . . . . . . 
'IVja 
U n i ó n , . . 
Vigóu 

Clase 
• del 

mineral. 

Hulla . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . • . . . 
Ideni. . ; . . . 
I d e m . . . . . . 
Cobre . . . . ' . 
H u l l a . . . : . 
Idem. ' . . . V . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
I d e n i . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . ' . . 
Cobre. 
H u l l a : . . . . 
Idem 
Idem' . . . . . - i 
I d e m . . . . . . 
Cobre . . . 
H u l l a . . . , . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. . ^ . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
•Idem 
Idem 

NOMBRE DEL DÜESO 

Sociedad Anónima Hulleras do Ciñera . 
La misma 
D. J u a ñ Targebayle". . . . 

>-Jülián Ibáfiez A l d é c o a . . ; . . ; ... 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Manuel de Allende. 
Sociedad Hulleras del T o r i o . . . . . . . 
Id .The Rionegro Minas L imi ted . 
D. Felipe. Parodo 

> Víctor F e r n á t i d e z . . ' . . . . . . . . . ... 
' » José V o r a r d i n i . . . ; . . ' . i . v . . . . 
Suciedad La F i r m o z á . . . . ' . . . . . ' . . - . - i . ' - . . 
Socieda'd Hulleras del.Beruesga...'. 
Lá m i s m a . . . . . . . . . i : . . . ' . . . . . . . 
D." Sotara do.la Mier y E l o r r i a g a . . . . . 
O. Máñuel M u ñ i z . . . . . . . . . . . ' . . 

»' Viceiite Miranda.;. 
» 'Aii toi i io Alvares: Caso.' . . . . ' . 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa..:. '.. 
Sücieitti'd Eúscaro-Cas le i l ana . : 
U. ünper ' to S a u z . . : . . . ' . . " . . . . . , , . . ' . . 

» Manuel G. R a s c ó o . . . . . . . . . . . . . . . 
• Juan Isla ' . . . . . . . . . 

Sociedad Hulleras de S a b e r o . . . . . . . . . 
La misma.' 
La misma . . . ; -
Sociedad Mina? de B u r g o s . . . . . 
D Beruurdif.o Tejurina. 

" Benito Fernández 
» Darío Orni l la . . . 

TOTAL 440.222 

Quintalea 
métricos ex

traídos 

665 50 
665 50 
440 » 
000- » 
670 » 
222 « 
540 
190 » 
100 » 
oo • 

'-:.- . 174 • 
- 00 » 

33.198 i> 
33.193 - » 

; 1.560 • 
00 » 

2.2-10 » 
. . . 00 » 

58.669 » 
( 0 > ' 

00 » 
00 > 
00 > 

82.510 » 
82.510 » 
34:700 « 

í2) L ' 00 » 
330 » 

2.840 i . 

10. 
10. 

1. 
• 6. 
58. 
5. 

15. 

Valor 
de 

los quintales 

.11.198 7» 
11.198 78 

- 1.512 
6.300 

61.603 50 
5.483 10 

16.317 . 
1.045 . 
; ¡05 . 

00 •• 
= 182 70 
-.. r o o : 

34.857.90 
3-1.857 «0, 

1.638 
00 

2.352 
00. 

61.602 45 

m 
- 00 

. . 00 
88.635,50 
8«.6:?5 50 
30.435 > 

» > 
00 

316 50 
2.772 • 

463.078 61 

Importe 
del 

3 por 100 

Pestles Cls. 

3»5 96 
335 96 
45 36 

189 » 
1.848 10 

164 49 
.489 51 

31 35 
3-15 

00' > 
- 5 48 

, 00 . : » . 
1.045'74 
1.045 74 

- " 4 9 14 
00 » 

•-. 70 56 
0 0 , ' » 

1.848 07 
: 235 »•.' 

.00 - . 
00. » 

. 00 -
2.599 07 
2.599 07 
1.093 05 

20 » 
00 » 
10 40 
83 16 

14.149 36 

La fijación por no presentar la re lación. 
Idem id . i d . id . i d . id . 
Importa eatn relación las figuradas catorce mi l ciento cuarenta y nueve pesetas treinta y seis cén t imos que so expresan. 
León 21 de Octubre de ¡902.—El Administrador do Contribuciones, Santiago de Herreras .—V.° l i . " : El Delegado do Hacienda, E. G. de la Voga. 

TESOBBHÍA DE HACIENDA 
Dlí I.A PROVINCIA DK LKÓK 

Canje de moneda 

La Dirección general del Tesoro 
público en fech» 10 del aotual co-
municrt á esta Tesorería la Rual or
den Figiiiente: 

'¡ l imo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 25 de Agosto ú l t imo ele 
varón ¡i este Ministerio los Presiden-
tes de la Cánitira ne Oonimcio y del 
Inst i tuto indt is t i i i . l do Tarrnsa, en 
solicitud do que con el fin (le no 
irrogar perjuicios al públ ico en ge 
ueral se dicte una disposición por 
la cual se ampl i é , aunque sea por 

breves días, el plazo prefijado en oí 
Real decreto do 31 de Mayo ú l t imo 
sobro recogida y canje de la moneda 
divisionaria de pista do sistemas 
anteriores al estnblocirio por ol de
creto-ley de 19 de Octubre de ISfiS: 

Considerando que si bien el nr 
t ículo 1." del citado Rrail decreto de
termina que desdo 1.° de Noviem 
bro próximo queda rán fuera ce 
curso legal todas las monedas d¿ 
plato divisionarias de sistemas ante
riores al vigente, es lo c e r t o que o! 
público es tá obligado y tiene quo 
admitir en sus contrataciones hasta 
el 31 de Octubre la expresada mo 
Boda cnlas proporciones que esta
blece el decreto- ley de 19 de Octu

bre de ISíifi, carecíéndoso, por tan
to, de tiempo hábil para poder rea 
lizar el canje del precitado nutno-
rario: 

Considerando que siendo do esti
mar las razones que se aducen cu la 
mencionada instancia, en pro de 
que se ampl ié el plazo marcado para 
ln recogida ó canje do la moneda do 
que se trata, y no existiendo con 
tal medida perjuicios para ol Tesoro 
público, debe coucederso o¡ de quin 
ce días mis al prefijado en el Real 
decreto de 31 de Mayo úl t imo, nara 
el exclusivo objeto de que ol públ i 
co pueda verificar el canje de la 
moneda de referencia en el Banco 
de Espufia ó en sus sucursales en las 

provincias y en la Fábrica Nacional 
de la Moneda, sin que nsta determi
nación implique de n ingún modo 
prórroga de la circulación del i nd i 
cado n u r o s n i n o entre particulares 
quo forzosamente ha Un efiear s u 
curso legal el día l . " de Noviembre 
próximo, cou arreglo al art. 1." del 
susodicho Real ducret 'i .S. M. ol Rey 
(Q. D. ü . ) , do confjrmidr.d con lo 
propuesto por e«a Dirección gene
ral, se ha férvido resolvvr que el 
plaüo c.mcedido por el Real üt-creto 
de 31 do Mayo anterior sobro canje 
de la moneda divisionaria de t-iste-
maa aoteriGri!» al v ige -1^ . so ampl í e 
Insta el 15 di: Noviembre inclusive, 
en tendiéndose que dicho caüje sólo 

If l i l ' j 
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podrá realizarse en el Banco de Es-
p a ü a ó s u » Sucursales eu las p r o -
T i u c i » s y an U FAbrics Nacional de 
Is Motieda o Timbre , pero quedan
do fuera de c i rcu lac ión entre p a r t i 
culares dicho numerario el 1.* de 
No-viombre próximo, si<í?úa estable
ce el mettciooíuto Se»! decreto. 

De Kool orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento j efectos co
r r e spond ien te s .» -

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, en tend iéndose que 
las monedas d i v i s i o n a r i a s de que se 
trata quedan fuera de c i rcu lac ión 
legal el d i i 1.* do Noviembre p r ó x i 
mo, y que desde dicho díu no es ad • 
misible en las t r ansacc iQDes entre 
particulares, pero puedo canjearse 
por otra de curso corriente hasta el 
día Iñ del c i t a d o Noviembre inc lu 
sive, en Us Sucursales del Banco de 
Espaiia. 

León 15 do Octubre de 1802.—El 
T«»or«ro, Uamiro Balsea.—V.' B 
El Delegado de Hacienda, Eorique 
O. de I» Vfff». 

AYUNTAMIENTOS 
j í t c M i i constitucional dt 

Vega de E s p i u a n d é 
Se halla v a c i ó t e lu plaza de Médi

co t i tular de esto Ayuntamiouto, la 
cual sr; ha do proveer por concurso, 
en termino de veinte diao, A e o ñ t u r 
desde su inserción en élBóLETmOFi -
c i í L , c a y ú dotación es de 1.000 pese-' 
tas por la a s i s t e n c i a . d é 2 0 ' f ) m i l i » s 
pobres; ádv i r t i eñdo á los solicitantes 
que si por el concepto do igualas ño 
obtuviesen Otras 1.000, dos par t icu
lares propietarios se comprometan á 
ísoguniiBiiIss , coa í iü l í éndo le tam
bién' hacer a v é a e n c i i s con. los "púa ; 
blos de tres Ayuntamientos l i m i t r o -
íer que carecen do-asistencia f»cul: 
t a t i v a y son fáciles, dé servir .por su 
proximidad á és te . . 

Veea do Espiiiareda .18 de Oct'u 
bre do 1902.—El Alcalde, S. Regó 
de Seves:. 

- Este Á v u n t o m i e u t o j Junta de 
oscc.ados, Ecordaron arrendar 'con' 
facnltsJ excJusive,:ya oa j u n t o , y s 
tumbión por ramos separados) los de ": 
rechüs do cónsutno que se .destinen, 
á is venta.en esta poulación y su tór -
miiiO durncte el año de 1003; bnju el 
tipo de 7.689 pesetas 11 cént imos ' . 

El arriendo toud r i lugar por pujas 
á ¡a liana, en esta consistorial, el día 
2 del p ióx imo Noviembre, de nueve 
á once de la m a ñ a n a , ante la Comi
sión nombruda al efecto. 

La BiiDía que ha de p r í s t u r el 
artendatario y demás coudicioues, 
se hallan en el expediente gue es tá 
de manifiesto en la Secretam m u n i 
cipal. 

Vega do E íp ina reda 18 de Octu
bre rio 1902.—El Alcalde, S, Regó 
de Seves. 

Alcaldia constUxcional de 
Lucillo 

Se hallan terminadas y expuestas 
ai publico por t é r m i n o do quince 
días en laSecretaria de este Ayun ta 
miento, las cuentas municipales del 
mismo, correspondientes al a ñ o de 
1901, á fin de que durante dicho pla
zo puedan examinarlas cuantos asi 
lo deseen; pues transcurrido que sea 
se reun i rá la Junta para la aproba
ción definit iva. 

Lucillo 19 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Miguel de Santiago. 

El día 3 de Noviembre p róx imo 
venidero, do diez á doce de la ma&a-

na, t endré lugar en la casa consis
torial el arriendo á venta libre de to 
das las especies de consumos sobre 
vinos y aguardientes que se expen
dan y consuman en este Municipio 
en el afio do 1903, por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones quo se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento, bajo el tipo do subas -
ta que el mismo expresa, debiendo 
depositar ante é s t a el 2 por 100 del 
cupo ee&alado todo el que desee 
optar á la subasta. 

Si no tuviera efecto la primera el 
día indicado, se ce lebra rá otra el dia 
13 del mismo Noviembre, eo el local 
y horas seña lados para aqué l la , con 
la rect if icación de precios de venta. 
Y si és ta tampoco diese resultado,so 
ce lebrará la tercera y ú l t i m a subas
ta el día 17 del expresado mes, es las 
indicadas horas, admitiéndosH pos
turas por las dos terceras partes del 
tipo expresado. 

Luci l lo 19 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Miguel de Santiago. 

blo de Carbajal, el dia 15 del corrien
te ha sido encontrada en dicho pue 
blo una vaca, cuyas sefias aou las 
siguientes: pelo castiSo, de i á 5 
años , con uua soga de esparto ro
deada á las astas, mtreada non 
hierro en el anca derecha coa la 
letra B . 

Cuya res se encuentra depositada 
en casa de Isabel Llamas. El que «a 
crea dueCo de ella pueda pasar á re • 
cogerla, previo el pago da manuten -
ción y d e m á s gastos. 

Sariegos 10 de Octubre de 1903.— 
E l Alcalde, P. O., Mario Faruández. 

ÁU*IH* contt i lucuHtl to 
C t i t i l f t l é 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ía s , el padrón de 
edificios y solares confeccionado pa
ra el p róx imo a ñ o da 1903, a ñ a de 
que loe coutribuyentes en . él com
prendidos pueJan examinarle y ha
cer.las reclamaciones que- estimen 
convénient 'es dentro de dicho t é rmi 
no;" pues pasado no se rán atendidas 
las q u é se presenten: '-• 

Castilfalé 14 de.Octubre de 1902.' 
"—El-Alcalde;-J.uau Barrientes.. 

Alcaldía cónstitucionai IU •"*< 
Oatlro/uer/e 

Terminado el padrón do edificios y 
solares: do este, t é r m i n o - municipal 
para'el a ñ o d é lH03, se halla expues--
to al público en la Secretaria do este. 
Ayuntamiento 'por espacio de ocho, 
dias, para que los.contribuyeutes en" 
él comprendidos presenten las recla; ' 
maciones que éatiroen convenientes 

Castrofuerfe . 12 de Octubre' de 
1902."—El Alcalde, Robustiano Mo-. 
r á n . ' ' , '.. -". 

Alcaldía constitucionat ié 
Pmfer rada - ' 

E l expediente en solicitud de au 
tonzac ióo para la cobránzn do arb i 
trios extraordinarios en 1903, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal á fin deque el público se 
entere y pueda aducir ¡as reclama
ciones correspondientes. 

Ponferruda 15 de Octubre de 1902. 
— A n d r é s González . 

Akaldia constitucional de 
Almanza 

Se halla confeccionada la ma t r i 
cula de subsidio de esto Municipio 
para el año ¡903 , la cual se encuen 
tra de manifiesto en esta Secretaria 
por t é rmino de diez dias, para que 
puedan examinarla l o s sujetos 4 
quienes afecta, y hacer las reclama
ciones que crean procedentes; trans
currido dicho plazo no serán atendi
das. 

Almanza 15 de Octubre de 1902. 
— E l Regidor primero, Esteban A r c i 
l l a .—El Secretario, Rafael Villaman-
dos. 

Aka ld ia constitucional dt 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue-

A k t l d í * cmsIUiuinuU i» 
Vil latam* 

Confeccionado por esta Alcaldía «1 
padrón correspondiente al ejercicio 
de 1903 de todos los edificios y sola
res no exentos de cont r ibuc ión exis
tente en el t é r m i n o municipal , ho 
acordado que dicho padrón te «x-
pooga al público eo la Secretaria dal 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho dias, á contar desde au inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , con objeto de que los con t r i 
buyentes puedan examinarlo y ha
cer dentro del plaao fijado las recla
maciones que crean coavenientea 
sobre errores a r i tmé t i cos ó de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimieoto de loa ia-
te résados , conforme 4 lo prevenido 
"en ol art. 26 del r é g l a m e n t a da 24 da 
Enero de '189«.- : ' ... •'" 

•Vill«zanz'o 16 da Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Melchor Uartine'z; 

"; '. 'Alcaldía consli tucintt l to: / 
i ' V i l l a q H i l ñ m b r e " ' . 

\ Formado; el p a d r ó n de edificio! j 
oolaroE de és te Ayuntamiento para 
él próximo a ñ o da 1903, ss halla, de 
manifiesto al público en la S e c r é u -
ria dol mismo por t é rminó dé ocho 
dias. Durante los cuales pueden los 
vecinos hacer,, cuiintao feclamscio' 
nes.y. observaciones s'ean proceden
tes. '•'-."" •'; • ^•.' 
/ Igua lmente se halla expuesta al 

públ ico desde esta'.fecha la matr icu
la, dé industrial dol mismo para el 
a ñ o de 1903, por t é rmino de diez dios; 
en ouyo periodo de'tiempo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se crean justas, DO siendo admitidas 
las que se presenton d e s p u é s , de 
transcurrido el periodo seña lado . 

Villaquilambro 17 de Octubre do 
1902.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Alcaldía constitucional i t 
Campo de Villavidel 

Hallindoso terminado el padrón 
de edificios y solares de este A y u n 
tamiento para el año de 1903, te 
anuncia su exposic ión al público por 
t é rmino de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones quo 
consideren justas; pues pasados no 
se ráu oídas . 

Campo de Villavidel á 18 de Octu
bre do 1902.—Pedro J á ñ e z . 

JUZGADOS 
Don Vicente Menéudez Conde, Juez 

de primera instancia d é l a ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo y á testimonio del que refren
da, por el Procurador D. Victorino 
F lórez .á nombre de Bernardino Gar
c ía Alvarez, residente eu esta c i u 
dad, declarado pobre, se ha incoado 
demanda en juicio universal, sobre 
adjudicación de bienes de la Cape

llanía fami l i t r colativa titulada da la 
Asunción de Nufstra Señora , fundan 
da en la Santa Iglesia Catedral de 
esta capital por D. A g u s t í n Alvares 
Rebolledo, natural del lugar de V i . 
l larroquel , Presb í te ro , Canónigo que 
fué de la misma, por testamento que 
o to rgó en esta ciudad el 29 de Mayo 
de 1804, ante el Escribana D. Juan 
de Dios F e r n á n d e z y bajo el quo fa
lleció, á cuyo disfrute sa llamaba 
en primer lugar á laa personas de-
signodaa por el mismo fundador, j 
en defecto de és tas y para las aues-
sivoa vacantes, sus parientes dentro, 
del cuano grado por línea paterna, 
ain preferencia del pariente por laa 
dos l íneaa. u i del m i s p r ó x i a o al 
m á s remoto, n i de los descendientes 
de; hembra á loa de va rón , ni de 
los que descendiesen de los prime
ros llamados i los demás , y én cu j a 
demanda he acordado llamar á loa. 
que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen dicha Capolla-
nia, para que comparezcan i dedu
cirlo dentro del t é r m i n o de un mes, 
á contar desde la fecha de la publ i 
cación del presente primar edicto, 
eo la QaeeU de Madr id y BOLETÍN 
OnciaL de la provincia; hac iéndose 
constar que Bernardino García A l 
varez, se « n e u e n t r a dentro del cnsr-
to grado canónico con el fundador, 
y representa los derrehos de su m « -
dre Tomasa Alvarez y de su abuelo 
Marcos Alvare t , quienes vivieron al 
promulgarse la lay de 19 de Agosto 
de 1811.. 

D a d a é n León i 18 dé Octubre de 
1902;—Vicente M.Conde.--P.S.M., 
Eduardo de N«»á. 

' ANUNOIOS.OKlUULEsi 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Itinerario de • los días eo que ha de 
*"; verifics'rsé'iá recaúdác ión y o l u n -
. taria por terr i tor ia l ; industrial y . 

^urbana del ' .cuarto ' trimestre de 
' ISOU en , loa - A y ú n t á m i e n t o s . «i-

: guien tes: . :' 
Primera Zona dé Astorgt •. 

- Carrizo, los dias-l y 2 , ' dé ocho á-
doce y de una ¿ cuatro. 
. Benavides, los días 3 y 4, de sie

te á doce y de uoa i trea.' ' , 
...Villamegil, el d í a 6 , da siete á do- . 

ce y da uua á tres. 

Quintana del Castillo, los días 7,y 
8; de ocho 1 doce y dé uua á cuatro. 

Vl l lngatón, los dio 9 y 10, do sie
te á doce y de uua á tres. 

Astorga, los días 11 al 14, de ocho 
á doce y de una i cuatro. 

También se recauda el recargo 
del 1(5 por 100, reato del 12,80, y lo. 
asignado á los A y ú n t a m i e u t o s para 
ex t inc ión de la langosta. 

Brazuelo 21 de O' tubro da 1902.. 
— E l Recaudador, Agus t ín Alonso. 

Don Manuel Fe rnández , Recaudador 
de la ún ica Zona del partido de 
Riafio. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Santiago Fe rnández , 
vecino de Santander, pora que com
parezca en las (jficinas de esta Re
c a u d a c i ó n , establecidas en Vi l l a -
yandie , á satisfacer el importe del 
canon de superficie de la mina M a 
nolita, sita en t é r m i n o municipal de 
Boca de H u é r g a n o ; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio consi
guiente. 

Villayandre 18 de Septiembre de-
1902.—Manuel Fe rnándea . 

Imp. de la Diputación proYÍaiúl 


